
DON JOSEPH HERRE R,
Notario,Oficial Mayor,y Archiviíta
fiel! ribunal de la Nunciatura de fu

Santidad en ellos Reynos de Efi

paña.

Petición.

Ertifico* que ante eUluítrifsi-

mo
, y Reverendísimo Señor

Don Lazaro Opicio Pallavici-

ni
, Arzobiípo de Lepanto,

Refrendario de ambas Signatu-

ras
, Nuncio Apoílolico de fu

Santidad en eftos dichos Rey-
nos , en treinta y upo de Enero próximo paífa-

.do del prefente año
, por parte de Don Carlos

Antonio Jofeph de Villa y Canónigo de la Santa
Iglefia Patriarcal de Sevilla , fe prefe>td cierto

Teítimonio
, y con él la Petición

, cuyo tenor*

y Decreto á ella proveído, es como fe ligue.-—

r

Huftrjfsimo Señor. Mathias de Rueda , ea
nombre de Don Carlos Antonio Jofeph de Villa»

Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla,

ante V. I. como mas haya lugar en Derecho , pa-

rezco , y digo
: Que haviendo muerto Doña lía-

bel de Annon, viuda de DonFrancifcoDoppere,
baxo de la diípoficion en que inílituyó, á fu al-

ma por heredera
, mandando ,

que mi Parte dif

tribuyeffe fu caudal en las limofnas
, y fufragios,

que le dexó comunicados, fin que por ningún

Juez Eclefíaftico
, ni Secular fe le pidiefie quen-

ta alguna , fiendo bailante para que fe entendieíle

haver cumplido con elle encargo ,
el que fe de-

claraífe afsi fimplemente , y fin obligación de ju-

ramento , fe íuícitó Pleyto, fin embargo de ha-

ver hecho mi Parte la diftribucion con arreglo

A lo que baxo de confianza , y en fecreto , le

-
. .
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tenia comunicado la Teítadora
, y de haverlo afsi

declarado á inltancia del Fiíeal Ecleíialtico del

Juzgado de Tedamentos de dicha Ciudad
,
pre-

tendiendo elle ,
que mi Parte declarare con ju-

ramento j íi d todo ,
o alguna poicion del cau-

dal de la Teítadora havia fido deítinado para li-

moí'na de Midas , con el pretexto de cierto man-

dato , y providencia general ,
dada por el Emi-

nentifsimo Señor Cardenal Arzobifpo de Sevi-

lla ,
en el particular de Fideicomid’os , fobre lo

qual recayeron varias providencias ,
en virtud de

las qualcs, compulfo
, y apremiado mi Parte por

el refpecto á las Cenfuras con que fue commi-

nado ,
prefentó Certificación jurada

,
por la que

afirmó ,
que en la diftribucion que havia hecho

del caudal de la Teítadora , no havia caudado per-

juicio alguno á el derecho Parroquial por Midas,

ni por otro fufragio ,
lo que executó con efta

generalidad ,
por tener fiempre prefente

, y con-

íervar eiv
£l

el modo poísible el figilo con que di-

cha Teítadora lo havia comunicado- fus difpoíi-

ciones ;
pero no obítante dicha Declaración , no

fe contentó con ella el referido Fifcál ,
ó infidió

en que havia de expredar clara
, y abiertamente,

fi todo , ó parte del Fideicomido havia fido pa-

ra limofna de Midas, á que fe difirió por dicho

Juez , y aunque mi Parte interpufo apelación de

eda providencia ; pero como no fe le admitió

ede recurfo en el efecto fufpenfivo , fe vió pre-

ciso ,
baxo de las protedas prefervativas del ufo

de fu derecho ,
á declarar ,

que en el encargo

confidencial , y fecreto
,
que le comunicó Doña

líabcl no fe trataba de didribucion de Midas;

y haviendofe remitido los Autos en fuerza de la

apelación referida á ede Tribunal ,fe firvió V. I.

fubfianciada la fegunda Indancia legítimamente,

revocar el Auto dado por el Juez de Tedamen-

tos ,
declarando no haver tenido , ni tener obli-

gación mi Parte á hacer la Declaración, que havia

i



3hecho
, compulfo , y apremiado de las Cenfuras,

cuyo Auto pafsó en autoridad de cofa juzgada,
y en fuerza de él fe mandé expedir Deípacho Exe-
cutorial

, con el que fue requerido el Juez de Tef-
tamentos

; y con efecto fe le dié el cumplimien-
to debido

, fegun que afsi reíülta del Teftimo-
nio , que en debida forma prefento : En cuyos
términos hago pífente á V.I.

, que fegun la ex-
periencia ha acreditado

, por lo que refulta de las
Declaiaciones hechas por mi Parte

, nunca tuvo
ella que rezelar de haverlas executado defde el
principio por el Capitulo, que íe pudo imaginar
de que huvieffe faltado á el cumplimiento de íu
obligación

, y la. reíiíiencia que hizo á íufetaríé
á las providencias dadas por aquel Juzgado, de-
pendió de haver hecho concepto firme de que
el modo figilofo

, y íécreto , con que la Teftado-
ra le confió la execucion de fu voluntad , le obli-
gaba k no permitir , en quanto le fueíTe pofsi-
ble, revelación alguna de dicha confiaí'íSa

; y co-
mo con efte fundamento fe empeñó mi Parte en
llevar adelante fu íilencio , fe echó k mala par-
te en el concepto de muchos la refiftencia que
tuvo k declarar, todo en perjuicio de fu buena
fama

, y del decoro debido á la Dignidad
, citado,

y caraáer en que fe halla conítituldo, como In-
dividuo que es

, y Capitular de dicha Santa Igle-

lia
;
por lo que reconoce fer de fu obligación ha-

cer todos los esfuerzos poísibles, para que, aun-
que fea k cofia de fu caudal, quede enteramen-
te difipada qualquiera mala imprefsion

,
que ha-

ya hecho en los vecinos de aquel Pueblo la em-
peñada , aunque jufta refiftencia de mi Parte , á

no declarar lo que la Teftadora le dexó comuni-

cado baxo de fecreto
; y en ella vindicación en-

tera de fu honor
, k que aipira mi Parte , en que

fe interefla el mérito
, y calidad de fu perfona , y

la Dignidad en que íé halla, no puede haver in-

conveniente alguno
,
porque la defenfa que hizo

— . . i A 3 mi



mi Parte
,
pretendiendo la revocación del Auto

del juez de Teftamentos ,
fue concebida en los

términos debidos á el reípeto con que fe deben

tratar los Tribunales ; y aísi ,
aunque mi I ai te

expufo hallarfe agraviado de la determinación del

Juez de Teftamentos , y pidió la reformación de

fu Auto, fegun que afsi fe firvió V. I. declararlo;

pero ni por uno ,
ni por otro puede padecer el

ínenor perjuicio la juftificacion acreditada con

que fe procede regularmente en aquel Tribunal;

y por lo mifmo , en confequencia de ella , lue-

go que fue requerido el Juez de Teftamentos con

el Defpacho Executorial de V. I. , lo obedeció , y

dió fin repugnancia alguna el cumplimiento de-

bido : Y mediante que en ellas circunftancias

no halla otro arbitrio mi Parte para reparar el

perjuicio ,
que le ha producido el feguimiento de

dicho Pleyto ,
que el de que fe eftienda con to-

da publicidad la noticia , de que fi fe refiítió á ha-

cer las 'Declaraciones del modo como ha cum-

plido la voluntad de la Teftadora , fue porque

conceptuó citar obligado á empeñarfe en la ob-

fervancia del figilo ,
que le ofreció guardar á la

mifma Teftadora , y por las razones poderofas,

que expufo en fu Efcrito ,
por virtud de las qua-

les V. I. fe firvió revocar el Auto de dicho Juez

de Teftamehtos : Por tanto , á V. S.I. pido , y

fupllco fe firva mandar, que por el Notario, Ofi-

cial Mayor de la Secretarla de Jufticia de elle

Tribunal fe compulfe á la letra
, y fe me dó Cer-

tificación del Efcrito prefentado por mi Parte
, y

4 *

Decreto .

Proftgue.

del Auto dado por V. I. ; y que fecho , fe me en-

tregue para el ufo del derecho de mi Parte : que

afsi es jufticia, que pido , &c. a Doct. D.Jofeph

de Azofra. s Mathias de Rueda.

En Madrid á treinta y uno de Enero de mil

fetecientos felenta y feis. Defele de lo que conf-

ine , y fuelle de dár, con citación contraria.

En cumplimiento de lo que fe previenepor
<-1 el



el Decreto precedente , certifico
¿
que en dicho

Tribunal
, Pleyto

, y Caufa fe ha féguido
, y tra-

tado en grado dé apelación en fegunda Inflan-
cia entre Partes : De la una el nominado Don Car-
los Antonio de Villa, Canónigo de la Iglefia Pa-
triarcal de la Ciudad de Sevilla; y déla otra los
Eftrados de efte Tribunal , feñalados al Fifcál
del Juzgado de Teftamentos de dicha Ciudad,
fobie cumplimiento del Albazeazgo prevenido
en el Teftamento con que falleció Dona Ifabéi
de Annon

, viuda de Don Francifco Doppere,
vecina que fue de dicha Ciudad

:
por el qual conf-

ta
, y parece, que en fíete de Julio del año paffa-

do de mil fetecientos íeíenta y quatro
,
el nomi-

nado Don Carlos Antonio de Villa
, como Alba-

cea, y Teftamentario de la referida Doña Ifabéi,
prefentó Petición ante el Juez de Teftamentos
de la dicha Ciudad

, y Arzobiípado de Sevilla,
haciendo exhibición del de la expreífada Doña
Ifabél,con los recados juftificativos de fá cumplí-
miento, y pidió fe declaraífe por cumplido, por
lo refpeftivo á lo pió

; y fecho , fe le debolvieífe,

para ufar de él ante la Jufticia Real , donde ef-
taba provocado el Juicio correfpondiente

, como
que privativamente allí tocaba : De cuya Inftan-

cia fe dió traslado al Fifcál de aquella Audien-
cia

,
por quien fe respondió diciendo

,
que el di-

cho Teftamento era todo pió
,
por fer el Alma

heredera
, y todo el refiduo para limofnas , y fu-

fragios
, y porque era también el FideicomiíTa-

rio Sacerdote
, aunque por Declaración que obra-

ba en los Autos
, refultaba evacuado el particu-

lar fobre diftribucion de dicha herencia * Efto no
obftante, faltaba, que baxo juramento, y en for-

ma declaraffe , fi todo
, ó parte de ella havia íido

para limofna de Miífas : por lo que entre otras

cofas pidió fe mandafle lo que fuelle de jufticia,

y por un Otrosí
, que el Notario de los Autos

puíleífe Teftimonioá la letra del mandato de aquel

! , —A4 ' Re-

,

;>
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Reverendo Arzobifpo en el particular - de Fidei-

comiffos , lo que aísi le mandó' ; y con villa de

los Autos ,
por el que proveyó dicho Juez: de

Teílamentos en doce de Julio de dicho año ,
man-

dó ,
que precediendo recado de cortesía , fe no*

tificaffe,é hicieffe íáber á dicho Don Carlos , úni-

co Albacóa Fideicomiflario de dicha difpoficion,

que dentro de tercero dia
,
pena de Excomunión

mayor , y con apercibimiento de agravación
,
pre-

fentaffe Certificación jurada por donde conítafle,

y expreffafle , fi el Fideiconiiílb que havia de-

xado a fu cuidado dicha Doña líabel , fue en

todo, ó en parte para limolha de Miífas : cuyo

Auto fe notificó á dicho Don Carlos Antonio

de Villa , por quien fe pidió repoficion
; y fegui-

do el Juicio con el Fifcál de dicha Audiencia,

fubílahciado en forma por el dicho Juez de Teí-

tamentos , fe proveyó el Auto del tenor fi*

guíente.
- ~—

EnCá Ciudad de Sevilla
,
en treinta y uno

de Oétubre de mil fetecientos fefenta y quatro

años, el Señor Licenciado Don FrancifcoXime-

nez de Arrutave , Colegial Huefped en el Ma-

yor de Santa María de Jefus , Univerfidad de ella

Ciudad ,
Cathedratico en propiedad de Decreta-

les mayores , Juez de Teílamentos
, Mandas , y

Caufas pias de ella
, y fu Arzobilpado : Havien-

do viílo ellos Autos del cumplimiento de Teíta-

mento de Doña líabel de Annon , difunta , ve-

cina que fue de ella Ciudad
, dixo : Que median-

te lo expueílo por el Fifcál en el Pedimento an-

tecedente , y que el Señor Don Carlos de Villa

no ha cumplido con lo mandado en ellos Au-

tos ,
debía mandar , y mandó

, que por lo pro-

veído en ellos , fe execute defde luego la benigna

Declaratoria ,
para que dicho Señor Albacóa ju-

re con claridad , y en forma de Derecho ,
fi el

Fideicomiffo que dexó -á fu cargo la Teíladora,

fue en todo ,
ó en parte para limofna de Millas:



Profigue.

Certifica •

clon .

Profigue .

Y por efte fu Auto afsi lo proveyó
, mandó , y

firmó. =5 Lie. Ximenez de Arrutave. ^Jofeph de
Efquivél y Andrade

,
Notario Mayor.—

' Cuyo Auto fe notificó á el dicho Don Car-

los. Antonio de Villa
; y no obftante haver con-

tradicho qualquiera Deípacho
,
que fe huviere

mandado dár, y de haver acudido á efte Tribu-

nal
, y obtenido Mandamiento para que fe le die-

ra Teftimonio de las apelaciones que tenia inter-

puestas
, que prefentó ante el dicho Juez de Tef-

tamentos
, íé llevó á efeftola Declaratoria en el

precedente Auto prevenida
,
mediante la qual

preíéntó el dicho Don Carlos Antonio de Villa,

compulfo, y apremiado, la Certificación del te-

nor figuiente,- — ?.

: Digo yo Don Carlos Antonio Jofeph de Vi-

lla, Presbytero, y Canónigo de la Santa Iglefia

Patriarcal de efta Ciudad, y juro in verbo Sa-

cerdotis
, que en cumplimiento del Auto del Se-

ñor Juez de Teftamentos de efte Avcobiípado,,

ycompulfo
, y apremiado por el refpeto, y ve-

neración que debo tener á lasCenfuras, y evi-

tar nota, y efcandalo, y redimirla vexaciondel

apremio
, y fin que fea vifto perjudicar mi dere-

cho en lo que legitimamente me correfponde , y
pueda correfponder , ni renunciar recurfos inter-

pueftos á la Superioridad, como expongo en mi

Efcrito en que efta fe prefenta ; y declaro ,
que

en el comunicato confidencial, y fecreto ,
que k

mi cargo pufo Doña Iíaból de Ánnon, y fudif-

tribucion
,
no ha havido ,

ni hay Miífas algunas:

que es quanto puedo decir ,
baxo Jas protextas

que llevo hechas. Sevilla, y •
Noviembre catorce

de mil fetecientos feíenta y quatro años. Tiene

una rubrica. :=¡ Don Carlos Antonio Jofeph

CU lL“ J ’ '
"

En apelación del preiníerto Auto
, y ptovi-^

acias fubfiguientes ,
acudid á elle Tribuna e

Don Garlos Antonio Jofeph Villa y me*

dian-5

>



Petición„

diante Letras que obturo , fe remitieron á él los

Autos por compulfa
, y con villa de ellos

,
ale-

gó de agravios con la Petición del tenor II-

guiente. *

Iluftrifsimo Señor. Mathias de Rueda , en

nombre de Don Carlos Antonio Jofeph Villa,

Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla,

en los Autos con elFifcál del Juzgado deTefta-

mentos Eclefiafticos de dicha Ciudad , fobre cum-

plimiento de AlbaZeazgo ,
afirmándome en la ape-

lación por mi Parte interpuefta , y en cafo ne-

ceífario interponiéndola de nuevo de los Autos,

t injuftos procedimientos del Juez de Teílamen-

tos de dicha Diocefis
, y feñaladamente del trein-

ta y uno de Octubre del año próximo pallado,

digo :
Que V I. fe ha de fervir en méritos de

juílicia declarar por nulos
, y atentados dichos

procedimientos , y Auto, en cuya confequencia

fe declare , no haver tenido , ni tiene mi Parte

obligaciorr-Je hacer las Declaraciones, quecom-

pulfo. , y apremiado ,
por redimir la vexacion de

las Cenfuras , ha executado ,
haciendo fobre to-

do
, y en favor de la libertad de mi Parte ,

inde-

bidamente oprimida
,
los pronunciamientos con-

venientes , y que cedan en indemnización de los

perjuicios
,
que fe le han inferido contra fu buen

nombre , y con ofenfa de fu carácter , eftado
, y

calidad ;
pues todo ,

como lo pido
,
procede

, y
es de hacer ,

por lo que refulta favorable , y íí-

guiente : Y porque en la inteligencia eje que la

Teftadora ,
que dexó á mi Parte la encomienda

de fu Albazeazgo , lo executó con tanta ampli-

tud ,
que pofitivamente refiítió a que fe le pidieííe

razón del defempeño de fu conducta
; y que en

cafo de que fe intentalfe cola en contrario , era

fu voluntad ,
que mi Parte fe apropiafle la heren-

cia ,
fin gravamen ,

ni calidad alguna
,
han fido

los procedimientos del Juez inferior atentados,

y enteramente repugnantes á la voluntad de la

-—— Teña-
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Teftadora , á la difpoíicion de Derecho

, y á la

buena correfpondiencia , que fe debía haver te-

nido por refpeto á las relevantes circunftancias

de mi .Parte , de quien es en todoeftraña qual-

quiera foípecha
,
que pudiera dar pretexto al ri-

gor, y eícrupuloíidad con que fe ha procedido:

Y porque el efeéto ha demoftradó la verdad , y
legalidad de mi Parte en el defempeño de la obli-

gación en que fe encargó
,
pues violentado de los

apremios , hizo las Declaraciones
,
que reíultan

de Autos ,
por los quales

,
mediante haverfe fu-

jetado á todo lo que quifo el Fifcál, y lo que,

fegun fus ideas , providenció el juez , ni uno,

ni otro tienen yk que dudar en quanto k la exac-

titud con que mi Parte ha cumplido fu miniíie-

rio : Y porque , fin embargo de que ella , halían-

dofe plenamente fatisfecha de íü conduéla , no
tenia embarazo para haver condeícendido deíde

luego á las inítancias del Fiícál ; pero ello no

quita para que no tuviefle el notorio derecho de

refiílirfe k que por jufticia ,y compulíiones judi-

cíales fe le obligafle k hacer lo que folo era de

pura voluntad ; y en efte concepto, porfatisfac-

cion de fu honor
,
por confervadon de la volun-

tad de la Teftadora , y de la difpoíicion de De-

recho ,
juftamente fe refiftió a que fe verificafle

en él un exemplar , que pudiera dár fomento k

que en lo fuccefsivo queden alteradas las reglas,

que fon de obfervar, para dexar ileías , y en fu

fecreto debido las confianzas de los Teftadorest

Y porque con efta reflexión , fiempre que ha he-

cho las Declaraciones , á que fe le ha obligado

por medio del rigor de las Ceníuras ,
na u a o

de las claufulas prefervativas de fu derec 10 >
pre

textando la nulidad de dichas compul iones > .

efeflo de que en todo
fy
™ P
¿,

en proporción de pedir lu nuntwu , j

hafta redimir efta vexacion , de los recur ose

petentes ,
como lo executa ,.fin embargo de



eftár en el Hecho , aunque contra Derecho, eva-

cuadas las idéas del Fifcál : Todo lo qual fe v¿
mi Parte precifado á executar , como queda infi-

nuado
,
para que no quede memoria de que ha

fubcumbido ,
por efcufarfe de gallos , ó por al-

gún acto de condefcendencia injuíta , lo que no
debe permitirfe : Y porque la verdad de la pro-
poficion , de que mi Parte no ha eílado obliga-

do á hacer las Declaraciones de que fe trata en
los Autos , ni juradas

, ni fin juramento , es in-

contrarreílable
, y notoria por las razones expuef-

tas en los Efcritos de primera Inílancia
,
que re-

produzco por no repetir : Sobre que es de te-

ner prefente con efpecialidad la circunítancia de
que aun quando el fagrado del fecreto no fucile
tan recomendable , como lo es

, faltan términos
hábiles para violarfe en el cafo prefente

, en que
defde luego fe reconoce

,
que el Oficio Fifcál

eílaba dellituldo de titulo
, y derecho para me-

. terfe epj.gxamen fobre Millas
,
que aun quando

las huviera encargado la Fundadora, no eílarian

fujetas á la contribución de la quarta Parroquial,
por correfponder ella folaraente en las de Fune-
ral , y por haverfe cumplido la deducción á fa-

vor de la Parroquial , en las que quedaron en-
comendadas : Y porque fiendo el Decreto del Se-

ñor Cardenal Arzobifpo de aquella Diocefis di-

rigido á prefervar el derecho de las Parroquias,
es viílo ,

que ceñando elle
, cefle el fin de dicha

difpoficion , y configuientemente no fe pudo ale-

gar pretexto para alterar las reglas Canónicas
, y

la voluntad de la Teítadora
; porque no es de

' creer, que fu Eminencia quifiefle eítender fus

diípoficiónes á aquello halla donde no alcanzan
las facultades ordinarias , como efeélivamente no
fon fuficientes para eítablecer una ley

, que es

en derogación de la libertad
, y que es perju-

dicial á las mifmas Parroquias
, porque puede fer-

vir de retraer á los Fieles de algunas difpoficiones

f~"

—

-

—
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7
piadofas

, en la forma que eftá expucfto én los Ef-
critos referidos de primera Inftancia; Y porque
fe reconoce la violencia con que fe ha procedi-
do en efta Caufa por el inferior

, á vífta de
que haviendo pretendido mi Parte en fu Pedi-
mento

, que eftá al folio cinquenta y tres de la

compulfa
,
que fe puíieíTe Teftitnonio délo ocurri-

do en la Caufa de la Teílamentarla de Don Bar-
tholomé Machín

, en que por efta Superioridad
fe revocaron los procedimientos del Eclefiaftica
de Sevilla contra los Albacóas del referido Ma-
chín, fe dió traslado fobre efta pretenflon , co<-

íiio íi el diferir á ella pudieífe tener alguna du-
da

, y afsi
, no llegó el cafo de ponerfe dicho

Peftimonio
,
que es lo que tiró á eícuíárfe el re-

ferido Juez
, porque conocia.fer la deciísion de

efte Iribunal literal
, y terminante contra fus in-

tentos : Por tanto, y por lo demás favorable , á
V-S.I. pido, y fuplico fe firva determinar como
llevo pedido en jufticia

,
que pido

, judo , &e.
Otrosí Otrosí

,
para notoria calificación del derecho de

mi Parte
, y de la violencia con que fe ha pro-

cedido por el Juez inferior
, á V. S. 1. pido , y

fuplico fe íirva librar el Defpacho conveniente,
para que con citación contraria fe compqlfe lo

que mi Parte feñalaífe en la referida Caufa de la

Teftamentaria de Don Bartholomé Machín ,
cu-

yos Autos fe hallan pendientes en dicha Ciudad
de Sevilla ante el Juez Apoftolico: en cuyavif

ta V. S, I. fe ha de fervir determinar como ten-

go pedido en jufticia, ut fupra. :=¡ Doct. D. Jo-

feph de Azofra. :=$ Rueda. Otros! digo ,
que

refpeéto haverfe emplazado al Fifcál Eclefiaíti-

co de Teftamentos
, y Obras Pias de la Ciudad

de Sevilla, y no haver comparecido Suplico

á

V S. L fefirva mandar fe hagan los
,

Autos en,

los Eftrados de efte Tribunal :
pido, ut fupra.

Rueda.— * ————
Profigue. De cuya Petición fe dió traslado á la otra Parte,

, L1
— Íiil



Auto difi-

nltivo.

<:<T+ ** '
.

Profigue.

fui peíjuicio dd eftado , y ratu'ralézrde lá Cali»'

fa 9 y ié mandó hacer los Autos en Eftrados por

iü rebeldía, y no comparecencia ; y en quanto

al Otros!, que fe- dicíle el compulforio que fe

pedia , fin retardación del curio dé la Caufa,

con citación de la otra Parte ,
cuyo Decreto fe.

notificó en Eftrados , fe libró el Defpacho
, y

reproducido con las diligencias practicadas , fe

acufaron las rebeldías
; y conclufos los Autos , fe

dió , y proveyó el difinitivo del tenor íiguien-

En la Villa de Madrid , & veinte y feis de Agofi

to del año de mil fetecientos fefenta y cinco , vií-

tos eftos Autos, y ProceíTo por el Iluftrifsimo, y
Reverendísimo Señor Don Lazaro Opicio Palla-

vicini, Arzobií'po de Lepante , Refrendario de

ambas Signaturas ¡/ Nuncio Apoftolico de fu San-

tidad en eftos Reynos de Efpaña
,
que ion entre

Partes : de la una Don Carlos Antonio de Villa,

•Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de la Ciu-

dad de Sevilla ; y de la otra los Eftrados de efte

Tribunal ,
feñalados al Filad del Juzgado de Tei-

tamentos de dicha Ciudad , fobre cumplimiento

de Albazeazgo , y otras cofas , dixo
:
Que revo-

caba > y revocó el Auto en efte Pleyto
, y Caufe

proveído por el Juez de Teftamentos de la Ciu-

dad , y Arzobifpo de Sevilla , fu fecha treinta y
uno de Octubre del año próximo pallado de mil

fetecientos fefenta y quatro
; y adminiftrando fu

Iluftrifsima juftieia , declaraba
, y declaró no ha-

ver tenido , ni tener obligación la Parte de Don
Carlos Antonio de Villa á hacer la Declaración,

que executó en eftos Autos , compulfo
, y apre-

miado. Afsi lo proveyó fu Iluftrifsima
, y lo firmó

el Señor Auditor. PI. Vincen ti, Auditor. ¡=¡ Por

mandado de fu Iluftrifsima. 3 Don Domingo Leal

del Caftillo.—— —
Cuyo Auto ,

mediante Defpacho que fe libró

al nominado Don Carlos Antonio Jofeph Villa,

;
II .. .

1

— mi..—

—

*——— le
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fe notificó, é hizo faberál Doctor Don Francif-

co Serrano y Dura, Preshytero , Fifcál del juz-

gado de Teítamentos de la dicha Ciudad de Se-

villa , y por no haver apelado dentro del termi-

no que pudo hacerlo , fe declaró por paífado en

autoridad de cofa juzgada
; y en fu execucion fe

mandó dár
, y dió el correfpondiente Defpacho. —

Según lo referido confia
, y parece de dicho

Pleyto
, y Caufa

; y lo aqui inferto concuerda bien,

y fielmente con fu original
, de donde lo faqué,

que por aora queda en ella Secretarla de Jufti-

cia del dicho Tribunal de la Nunciatura en el Le-

gajo dofcientos y tres , á que me remito
; y para

que confie , en virtud de lo mandado en el De-

creto inferto al principio , firmo la prefente en

Madrid á trece de Febrero de mil fetecientos fe-

fefenta y feis años, a Jofeph Herrer.— ——

*
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